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El derecho de jentcs distingue dos cla
ses de ciudadanos : los llamados naturales 
y  los adoptivos ó legales. Ca misma d is t in 

ción se encuentra establecida en el articulo 
(J “ de la Constitución.

Respecto á los primeros liai muchas ra
zones de conveniencia pública para impo
nerles la ciudadanía y las cargas que le son 
consiguientes, pero no existo ninguna en 
cuya virtud pudiera licitamente obligarse 
al cstranjero á hacerse ciudadano del e s t a 

do donde reside. Asi es que en aquellas 
naciones donde el espirita público l a reci
bido un gran desarrollo, se observan mul 
titud de disposiciones restrictivas, que á 
la vez que favorecen al natural, propenden 
de un modo indirecto, á que el cstranjero 
se nacionalice. Prolijo fuera dar cuenta do 
esas disposiciones y también ajeno do nu
estro propósito, por el cual nos limitamos 
á hablar de las nuestras.

La Asamblea Constituyente animada do 
los sentimientos mas liberales, y teniendo 
en vista el aumento de población tan dimi
nuta en su tiempo, dijo en el artículo RIO 
de la Constitución : •• Lo-, habitantes d< 1
- Estado tienen derecho á ser protejidos 
'■ en el goce de su vida, honor, libertad,
- seguridad y propiedad ; - y en el artícu
lo 110 : Todo habitante del Estado pue-
- de dedicarse al trabajo, cultivo, indus- 

tria ó comercio que le acomode, enmono
« se oponga al bien público, ó al dolos ciu- 
« dadanos. - E l cstranjero no podía desear 
disposiciones mas protectoras, pues ellas 
le igualan al ciudadano en lo que toca al 
goce de los derechos civiles, siendo su con
dición en la República mejor que la que 
tendría en su propio país, porque si bien 
en él gozaría de los derechos politices, ca
taría á la vez sujeto a las cargas que, en 
todas partes, impone la ciudadanía, inclu
yendo en aquellas la contribución da san
gre en caso de guerra.

A estas positivas ventajas que iieno el 
cstranjero, y á la lijereza ó facilidad con 
que se ha acostumbrado llamarle a los em
pleos públicos en todos los ramos de la ad
ministración, debemos quizás el que sea 
tan reducido el número de ciudadanos le
gales, y que los naturales, que frecuente

mente sé han visto pospuostos en los em-

plc tranuíjcr. s m u  títulos, o que si
alguno tenían no lo habían hecho constar 
legalmente, solían entregado á esn indife
rencia que tan fatal nos ha sido.

Tenemos vijcnlcs muchas disposiciones 
del derecho civil, que requieren la calidad 
de ciudadano para poder desempeñar, no 
solo los empleos públicos, sino también los 
llamados oficios públicos, como la aboga
cía. el do escribano, etc., etc. Tenemos 
también algunos artículos constitucionales 
que espresanente exijon la ciud.ulanía en 
los que han do ejercer los altos empleos de 
la administración jencral do la República, 
y señaladamente el articulo 10 que comple
menta las indicadas disposiciones al decir: 

Todo ciudadano puede sor llamado á los 
empleos públicos ; pero todas cs.is dis

posiciones, como ya hemos tenido ocasión 
ile decirlo, so han olvidado con frecuencia, 
y tiempo es de hacerlas electivas, como 
asi mismo de que los que reúnan algunas 
de las calidades detalladas en el art. 8 de 
la Constitución, y quieran ser ciudadanos 
legales, se inscriban en el Rejistro que la 
Ley ilc 28 de junio de 1830 encomendó al 
gobierno so formase en todos los depárta
me» tos.

La disposición de esta Ley, aunque di
minuta. salva el principio de que la ciuda
danía legal 110 puede imponerse y que los 
que posean las respectivas calidades deque 
habla el . if Ti art. 8 do la Constitución, 
tienen la libro elección de hacerse ciuda
d a n o s  de la República, ó permanecer es- 
tranjeros. Esta deducción parece á prime
ra vista contraria al testo del enunciado ar
tículo, que dice : - Ciudadanos legales, son:
•• los extranjeros, padres de ciudadanos na- 
•• tárales, etc., etc. ; •• pero la referencia 
á cs'o mismo a ■ ticulo constitucional de la 
ley, que manda formar el rejistro, destru
ye en nuestra opinión,* toda duda.

Rar'icípcse ó no de esta Opinión, lo que 
importa y es urjentísimo, ya que estamos 
en una .época de reparación y que se trata 
de buena fé de reconstruir el edificio mi- 
eial,—es reglamentar el modo de hacer 
efectiva la precitada ley de 28 de junio de 
1830, para evitar los inconvenientes que 
dejamos apuntados, y los perniciosos ejem
plos que nos han dado algunos estranjoros, 
que mientras les ha convenido so lian titu
lado ciudadanos legales, llamándose des
pués estranjoros. : . - • •

Esto escarnio á nuestra nacionalidad no 
es tolerable ; y por lo mismos nos permiti
mos proponer á la autoridad á quien cor

responda, cometa la formación del rejistro 
de ciudadanos légala» á las Junias-Econó- 
mico-Administrativas. Nos fijamos en ellas 
porque son elvjidas directamente por el 
pueblo, en lo que hay una garantía, y porque 
esta hueva atribución parece contenerse 
implícitamente en las que le dá la Consti
tución.

C roemos también conveniente que antes 
de inscribirse en el rejistro á los que quie
ran ser ciudadanos legales, deben ellos 
acreditar plenamente ante las Juntas-Eco- 
nómicos-Adiuinistrativas, ó ante las perso
nas ¡i quienes se cometa la formación del 
rejistro. que tienen algunas de las calida
d e s  detalladas en el articulo 8 de la Cons
titución, vistiendo el respectito espediente; 
y que acreditado que sea por los solicitan
tes. tener der. chu ú ser ciudadanos, se lea 
estimula la carta de ciudadanía en papel de 
la 9 clase. **‘

Rejiairainos hoy un comunicado en nues

tras columnas, á cuya admisión no nos he

mos podido negar por ser continuación do 

una polémica ya entablada en otro ilustra

do ("dega nuestro; y porque queremos eon 

este motivo aprovechar la ocasión de decir 

algunas palabras sobre ella.

No estamos enteramente conformes ni 

con lo que establece el articulista del O r i

enta! en el número 87 de ese periódico, ni 

con lo que decido hoy en el nuestro un C u

rioso. El suceso del 8 de octubre se debo 

ú tal encadenamiento de causas, y á la con

currencia de tales voluntades personales, 

que seria cosa de escribir muchas pajinas 

para esplicarlas* Atribuirlo á la conducta 

do dos hombres, ó ála constancia en la lu

cha por parto de uno de los contendentes, 

es dar una razón muy diminuta é imperfec

ta de los antecedentes que produjeron eso 

suceso. Mas ecsato hubiera sido decir que 

esas causas concurrentes contribuyeron á 

él, como todo lo que lo preparó y lo hizo 

al cabo nacer. Si se entendiera como su

ponen los articulistas á que nos referimos 

en estas observaciones, vendría » ser lo 

mismo que si dijéramos que el mas hermo

so edificio del mundo so debía y era cau

sado únicamense por la piedra bruta que 

se empleó en su construucion.
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Pero en fin esta disputa sobre la  propie

dad h istórica, es en el dia do corto inte

rés. L o q u e  sí im porta y  mucho es evitar  

que cou esas reminiscencias so agrien los 

ámagos, y  sufra perjuicios la feliz concilia

ción habida entre los O rientales. En este 

concepto no podemos menos de lam entar 

mucho que so escriban esas cosas, y  se tra 

te de una m ateria  tan ard iente, liem os d i

cho que los juicios sobre la  contienda de- 

bon dejarse á la historia. E n  ella reci

birán coronas los que las merezcan, v se

rán condenados los tme á eso hayan dado 

lugar. P o r ahora lo que conviene es no en

tonar cánticos (¡ue ofendan y  hagan aflo jar 

los lazos de la unión. A n te  la fusión nadie 

tiene derecho á  e rijirse  en ju ez  de su pro

pia causa para ensalzarla y cu b rir de igno

m inia la con traria . ¡ Respeto al honor y á 

dignidad de todos ! ¡ N ada do c r ij ir  co

lumnas á la g lo ria  de ninguno de los p a rti

dos ! ¡ Convengamos todos en celebrar co

mo glorias nacionales las adquiridas desde 

que todos nos reunimos para form ar do 

nuevo la  nación ! Y  elevándonos á aquella  

a ltu ia  de im parcialidad , de jonerosidad, 

de patrio tism o que exige la salvación de la  

p a tr ia , no tengamos repugnancia en con

fesar y  proclam ar que lo m ejor hubiera si

do quo no liubic e habido necesidad de un 

8  de O ctu b re , ó que ul menos la  concilia

ción hubiese ocupado antes el lugar d é la  

contienda fra tr ic id a , ahorrando la  ru in a  

que por e lla  ha venido sobre nuestra  pa

t r ia .
*
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E :n n r>. S r .  M in is tro  de G uerra y  M arina
S r .  Jenertd  D .  Cesar D iez.

E x m o . Smlon.

O rganizadas las G G . N N . en los Departa» 

lítenlos y señalado el servicio que, por aho

ra , creem os posible para ellas, no tienen 

ya puesto las comandancias generales de 

Sección. En su lugar nos atreveríam os á 

crear una C om andancia G eneral de fronte»  

ra . No seremos nosotros los que le d a re 

mos instrucciones, pero apresurándonos á 

la organización del E jérc ito  perm anente, 

destinarem os su caballería y por escuadro

nes, á cu b rir nuestros cuatro  D epartam en

tos fron terizos, Salto , Tacuarem bó, C e rro -  

Largo, yM a ld o n a d o .

En los años anteriores al de 1S30 la fu 

erza de linca se com ponía do tres Escua

drones de cab a lle ría , con tres compañías 

cada u n o , y un total poco mas ó menos de 

9 0 0  plazas. Un batallón de in fantería  con 

A 00 ó 5 0 0  y m i cuerpo de a rtille r ía  de p la 

za con ciento y tantas ó 2 0 0 . En todo mil 

quin ien tos ó m il ceiscientos hom bres. Los 

dos ú ltim os cuerpos residían en la ca

pital, y de los tres primeros, uno acuartela
do en ella y los otros en Tacuarembó, y 
San Servando departamento del Cerro-Lar
go. Ambos guarnecían las fronteras de sus 
respectivos frentes. Hallábanse pues aban
donadas, las del Sallo sobre el Cuartón), y 
la de Maldonado sobro Santa Teresa, San 
Miguel óce.

En ti deseo de guarneciólas tudas com
pletamente, nosotros propondremos la for
mación de cuatro Escuadrones y aunque 
juzgamos poco conveniente darles tres com
pañías los dejaremos en so via jo orden vi 
que nos encontramos en plena paz. pero en 
caso contrarío aconsejaríamos se les añi
diese una masque dándoles la fuerza de 
/i00 plazas, los pondría en estado de d s- 
prenderse y maniobrar por sí con ventajo 
y facilidad en cualquier pai te.

Admitidos los cuatro escuadrones s í l u - 
liamos uno en el departamento del Salto, 
sobre el Cnnró á la altura del Sarnndí, otro 

en el do Tacuarembó en la villa de San 
Fructuoso, y los Jos restantes en el (le Cer» 
ro-Eargo en la villa de Meló, y en ti d ‘ 
Maldonado en la villa de Iludí ■ -

Los tres primeros cuerpos desprenderían 
mensuiilmentc. cada uno, una compañía 
que en cuatro partidas movibles de á 25 

hombres recorriesen puntes dado? de su 
frente. No los designamos particularmente 
porque lo conceptuamos innecesario ; pero 
Citamos casi peí fcctamcnte convencidos que 
desde el desagüe del Guaieim liusla la (.11- 

chilla de Ilacdo, desde estaco las puntas 
de Cañaipirú pasando por ('.ti ros Illancos 
hasta el Hospital, y desde el Rio Negro, ( n 
Valiente, hasta Vaguaron y su juntura eco 
la Laguna, bastan lies compañías fraccio
nadas en cuartas y en la movilidad que in
dicamos, para cubrir, vijilar y cumplir sa

tisfactoriamente y sin estorbo las órdenes 

que tengan,
Los comandantes do Escuadrón serian 

las Gefes de sus respectivas frontera á las 
órdenes en lo relativo á ese encargo del 

Gomnnd.intoGencral. Si se nos objetase que 
se precisarían muchos caballos para hacer 
el servicio las compañías que estuviesen do 
frontera, contestaríamos que en el año 3G 
lo hemos hecho nosotros, y que llegados ó 
lus puntos que guarnecíamos, los propicía

nos allí, nos facilitaban caballos turnándo
se, entres!, cada ocho dias. Es verdad que 
se los cuidábamos, mas también es cierto 
que los nuestros estaban descansados para 

cuando llegaba el relevo que nos hacia 
volver á nuestro cuerpo. El obtenerlos pen
de solo, del porte de lus oficiales, de dis
ciplina de su tropa y del respeto que deben 
todos al vecino pacífico que ayuda al bien 
jencral conti oyéndose al suyo privado.

El Departamento de Maldonado con una 
frontera estrecha para guardar, tiene lo 
suficiente con ¿0  ó 50 hombres.

líenlas querido que nuestras guardias de 

frontera sean movibles, porque entre otras 
desventajas, si fuesen estables, habría la de 

que tal vez, tres de aquellos Escuadrones 
diseminados en ellas, no alcanzasen á lle

nar coucluidamculc el servicio.

Como creemos que el destacamento lijo, 
por cuerpos, ó de cualquier otro modo, es 
un positivo mal, porque relacionándose el 
soldado se apega al lugar y en este caso ha
biendo que marchar es muy frecuente lu de
serción, opinaríamos que estos Escuadro
nes se relevasen mutuamente cada seis me- 
s s, empezando por el do Guaro punto 
apartado, sin las distracciones de un pue
blo y que vendría á hallar su.descanso en 
el departamento de Maldonado, que g ran» 
tido con poca fuerza, le permitiría la ma
yor parte de los seis meses consagrarlos á 
ejercicios doctrinales. El de Tacuarembó 
pasaría á ocupar el punto .que este dejaba,
5 a-i los Jemas. Esas marchas por los De
partamentos, y la que se liaría casi por c¡ 
centro del país para venir al de Maldonado, 
á la vez que distraeria el ánimo del solda
do que es conveniente tener siempre en 
acción, lo pondría también práctico en una 
gran porción de nuestro territorio.

En la ejecución, acaso en uno do aque
llos departamentos, bien puede ser, que 
con 11 misma fuei zi y algún cambio en su 
detalle pueda hacerse con poca mas facili
dad el servicio ; pero nosotros descaramos 
qu ■ los C unan laníos do frontera lo dejasen 
como está, hasta que sobre el terreno y ya 
con conocimientos, puedan convinarlo con 
monos fatiga del soldado y mayor conve
niencia y segnri lad del puesto que se les 
confie.

Dedicados, por ahora, á lo quo concep
tuamos esencialisiino, poco diremos res
pecto á la infantería, que para prestarnos 
un entero apoyo, sería preciso fuese tan 
numerosa como la que pudieran oponer» 
nos. Tiempos han do venir en que mas po
blado nuestro pais y lleno como está de 
montañas quebradas y arroyos, sea ella una 

grande arma en nuestros Ejércitos, l’or 
ahora nuestras ecsijcncias las llenará bien 
un batallón.

En cuanto á la artillería observaremos, 
sería muy conveniente hacer de ella un 
cuerpo que conociese rl ejercicio de plaza* 
y de campan 1. Con medios reducidos para 
eMa ai ma importante, debemos elastizar 
los quo tenemos por mas que no sea in
mediatamente necesaria.

Detallado el serv icio de nuestra caballe

ría. no hablaremos de las ventajas del ar
ma, en uua República con inmensos des
poblados, escasa de habitantes y que por 

consiguiente sin gratules masas disponibles, 

debe buscar su poder en la movilidad. La 
caballería es la primer arma en este jcncro, 
porque señora en todas las distancias de su 

voluntad como de sus movimientos, avanza 

c se retira, se fracciona sobro todos los 

puntos ó se concentra en uno. (lábiles pa
ra manejar un caballo, cou un conocimi

ento detallado de nuestro territorio y sus 
medios, diestros en las armas, avezados en 

las maniobras, con un General digno de 

este empleo á la cabeza, y uo olvidando 

que la unión hace la fuerza, los Orientales 

serian invencibles si fuese provocados.

Si V. E creyese que poner repentina

mente en pió mil doscientos soldados de



caballería sena uno verdadera creación, 

nosotros nos avanzaremos á hacerlo pro- 

sonlc que están alii á su lado, reunidos ya 

y prontos á recib ir sus órdenes. Entre los 

que afrontaron bizarramente el pi ligro en 

Monto Caeeros V. E. los bailará. Conoce- j 

mos una gradisima porción de esos soldados 

y solo necesitan una montura y un caballo. 

Dueños de ambas cosas, el trueque estará 

hecho, y con ventaja para el ¡! ó cito v para 

la Nación. Para el Ejército porque con so

lo c larm a de in fan te iia  no puedo ocurrir á 

sus necesidades actuales. Para la Nación 

porque sacaría, de aquella lo que lo falta 

para v ijilar y garantir su territorio.

Hoy también alguna caballería de linca 

en la Colonia á las órdenes del Sr. Coronel 

Moreno, en Paisandú á las del Sr. General 

D. Servando Gómez, en el Gorro Largo á 

las del Sr. General La val leja y en M;d(!ona- 

do un piquete de infantería de línea que 

puede montarse porque todos son aptos 

para ello. En el departamento de la ('.api- 

tal entendemos hay también alguna caba

llería .

Muy distantes estamos de (¡ue se nos acu

so de ingratos bácia esos soldados que to 

dos, lince morbos años, están conlrflidos al 

pesado servicio de las at inas. Pero si eso 

reproche se nos hiciera, respondo ¡amos 

que sin embargo que el país entero ha pa

sado por eso gravamen, debería tenerse en 

vista, y que por el M inisterio de V . E. se 

podría o rd en ará  los Gofos que fueran do 

aquellos Escuadrones, pusieran en prácti

ca lodos sus esfuerzos á lio de iib>s repo

niendo poco á poco, y de modo que ( Im ito  

de dos años hubiesen sido todos reem pla

zadlos. No lia y duda quo para ello la acción 

inm ediata de V . E . y el acuerdo del señor 

M inistro  de Gobierno harían mucho, y por 

com pletar la medida nos interesaríamos vi

vamente por la cooperación de ambos. 

Después, creemos tam bién, que en muchos 

de aquellos soldados, debo haberse hecho 

yn un hábito el del servicio, y que si fuese 

posible pagarlos con alguna regularidad, 

muy pocos cam bialían su honroso uniforme 

por el vestido de jo rna le ro .

Gomo estos cuerpos están destinados á 

operar separadamente cu el servicio á que 

los dedicamos, deben ser puramente de ti

radores, porque si les diésemos algunas 

compañías de lanceros, estas no podrían 

alternar solas, en el do frontera. En pió de 

guerra, aumentada una por cuerpo, varia

ríam os ; las dos (lo los flancos serían en

tonces puram ente de carabineros.

En final direm os, que no se nos ocultan 

los inconvenientes que traen en estos países 

la manera de levantar Ejércitos de linea, 

que fuera de desear que, cu el nuestro, la 

Asamblea diese una ley que obligase indis

tintam ente á todos y por un tiempo deter

m inado al servicio de las armas. De este 

modo nuestros soldados serían mas segu

ros, el arm am ento, vestuario y (lemas (¡ue 

se les entregase al sentar plaza no estaii.i 

cspucsto á perderlo el tesoro ules de in u 

tilizarse, y la garantía que tales defensores 

ofrecerían , vinculada sobre la fam ilia y la

propiedad, soría tan acabada como comple- j 

ta. Empero, muy uuevos todavía, con todo 

por croar, debemos seguir como estamos,

y adm irar en viejas naciones poderosas y 

ticas, providencias conservadoras que las 

afirman, aun en medio de las mas violentas

sacudidas revolucionarias.

Dejando Sr. para nuestra última las eco

nomías (pie el Ejército puede proporcionar 

al tesoro público, saludamos a V . E. v 1$.

S. M.

Dos soldados del Ejército.
Montevideo, marzo 22 do 1S 2.

SS. E E . de La  Fusión.
1 lidiábame yo el domingo pasado toman

do el fresco en el muelle deGovvland, cu

ando llegó a llí, probablemente con el mis

mo objeto, un estranjero, antiguo amigo 

mió, con el que entramos luego en una agra

dable conversación. Apenas habríamos dis

frutado diez minutos de este entretenim ien

to, cuando se acercó á mi amigo cierto jo 

ven persona je montado á la de rn ie r, el cual 

después de s:d.udarlo*con el apretón de ma

no do costumbre, v sin hacer el menor caso 

de mi, entablo el siguiente diálogo, quo por 

su originalidad no dejó de amenizar mi si

lenciosa posición.

J oven-—Q ué dice vd. de nuevo Mr. N. !
.«¡II. s. Anda, sino quo el pnmperito 

sopla todavía mui agradablemente para los 

que tengan que venir de los i-ios.

Jó vi a  Con (pió tenemos ya en el M in is

terio de la G uerra  al valiente jcneral D íaz >

M r .— Es v. rilad, y le aseguro á vd. que 

no lo envidio el destino, porque en las prc- 

s lites circunstancias se necesita mas reso

lución para hacerse cargo de un M inisterio  

quo para atacar á uu castillo.

J óiven- A hablando de o tra  cosa, ¡ ha  

visto vd. E !  O r ie n ta l de antes de ayer '.

M r .— Supongo quo si, pues quo estui sus

crito á todos los periódicos.

Joven— A no so fijó) vd. cu un articu lito  

relativo á unos brindis y vivas, que según 

parece, indigestaron á ciertos fusiouistas

M r. Sí señor; recuerdo ahora quo tam

bién á mí me incluí - tó el articu lo , y  que 

apenas le í do él una docena do renglones, 

cuando lo dejé para pasar á los avisos.

J o v e n  —P i le s  siento infinito que no hu

biera vd. concluido su lectura, porque estui 

seguro de que habría vd. formado do él dis

tin ta  opinión : está perfectam ente escrito. 

y  t a n  bien razo; :. ; >, que á mas de cuatro 

le s  lia de haber liei ho___ ^

A ir.— Será así tal vez, pero á m í desdo el 

princip io me pareció un poco chocarrero, y 

: sobretodo imprudentísimo en las presentes 

circunstancias.

J o v e n — Q uiere vd. hacerme el gusto de 

! leerlo todo ? aquí lo tra ig o - (saca e l p e r ió 

d ico de l bolsillo de su eler/anlc paltó) — r e 

pito que form ará vd. otro ju ic io  do él.

A ir .— Ale parece cscusado. A dem as__

soi estranjero, y  no debo en tra r á discutir 

materias que no me atañen, y  mucho menos 

ésta, que á nti juicio es mucho inas delica

da de lo que vd. cree,

Joven— Estoi admirado, Sr. N . ,  do la  

prudente reserva que quiere vd. guardar

hoy, cuando mil veces hemos discutido am i

gablemente sobre materias políticas de tras 

cendencia infinitamente mavor que la  do*

este articulo.

M r .— Asi es en efecto ; pero entonces 

teníamo-. los estranjeros cu cierto modo de

recho á tomar parte en los negocios públi

cos de esto país, pues que nuestros respec

tivos gobiernos estaban también mezclados 

en la contienda. Mas boi las circunstancias 

han variado completamente ; desde que no 

tenemos vela en este entierro, nuestro de

ber es no mezclamos en jo  que no nos cor

responde- ( O jalá hubiéramos guardado si* 

empvc esta linea de conducta !— Por otra  

parte, os mui probable que mi opinión res

pecto á este articulo, este siempre en dis

cordancia con la do vd. ; v por consiguien

te es mejor que hablemos de otra cosa.

J o v e n — Ahora tengo mayor empeño en 

que entremos en materia. — M e asiste la  fir

me convicción de obligarle á variar de opi

nión respecto del .articulo, tan pronto co

mo vd. lo lea detenida y reflexivamente—  

llágalo vd., y me comprometo á destru ir 

luego cualquier objeción que sobre él quie

ra vd- hacerme.

Air. Mui bien ; pues que vd. se empe

ña, voi á leerlo, y con mi acostumbrada 

franqueza fundaré mi opinión sobre su con

tenido— (  Toma el p e rió d ico  y  lee con m ucha  

pausa e l a r t ic u lo  en cuestión. C onc lu ida  la  

le c tu ra , d i jo )  —

Air.— Ale afirmo cada vez mas, en que la  

tendencia marcada de este articulo, es des

pertar enconos de partido, é introducir do 

nuevo la discordia entre los Orientales : la  

discordia intestina, señor mió, cuyos funes

tísimos efectos no debiera olvidar ninguno 

(juo como los articulistas se adornan con el 

nombre de patriotas— \ Qué otra cosa im - 

portan las invectivas con que se pretenden  

sostener esos brindis y esos v ivas , que se

rian ta l vez loables haco un uño, pero que 

boi son cuando menos imprudentes é ino

portunos 1 ¡ Es este el medio de conciliar 

v estrechar la unión tan necesaria lioi en

tre  los hijos de este suelo para reparar a l

gún tanto los inmensos males que la  guerra  

c ivil ha causado en él ! ......... Decídalo cual

quier hombre sensato é imparcial.

Adem as, j no es un absurdo pretender 

como lo hacen los articulistas, que á los 

defensores de M ontevideo ca debido el fe- 

lisisimo desenlace del 8  de octubre ?—  P re 

ciso es no tener la  inenor idea do los suce

sos ocurridos cu este país cu los últimos 

cuatro años y  desconocer completamente el 

carácter de sus hijos, para sostener seme

jan te  disparate.

Joven— Luego, ¿ quiere vd . negar quo la 

gloriosa resistencia de Montevideo fué la  

que a tra jo  el desenlace de octubre !— Y  en 

tal caso, ¿á quién la  atribuiría  v d !

M r . — Con mas justicia podría a trib u irla  

á los jeneralcs llosas y  Oribo.

J o ven— G raciosísima es la  ocurrencia, 

pero tan orijinal que dudo mucho qu« e *



las Repúblicas del P la ta  baya otra persona 

que partic ipe de esta idea.

M r .—  N o  por eso dejaría  de ser mas p ro 

pia y mas ven'díca que la que sostienen los 

articu lis tas . Y o i á probarlo.

N o  sé si conocerá vd. el tratado G o re - 

G ros : probablem ente no lia rá  vd. memo

ria  de aquellas estipulaciones, pues que en 

tonces apenas liabia salido vd. de la escue

la . S in em bargo, bástele saber «pie aquel 

tra tad o  ajustado y firmado por el jencra l 

O ribe y  los plenipotenciarios do F ran c ia  ó 

In g la te rra , com petentem ente autorizados  

por sus gobiernos, no tan solo pacificaba 

com pletam ente la  R epública  O rie n ta l, sino 

que im portaba tanfbicn el completo triunfo  

de la  causa que sostenían lo - defensores de 

las leyes. B ien pues, c.-ta negociación tan 

ventajosam ente term inada, fué ( levada por 

el jen cra l O ribe al conocimiento de m i  a lia 

do Rosas ; poro desgraciadam ente la ilesa- i 

probé éste en todas sus p artes , y  obligó á 

su aliado á re trac ta rse  de todo lo conve
nido.

E s ta  reprobación tan inesperada, causó 

á todos los O rien ta les  el m ayor desagrado, 

y se desengañaron desde luego que en la  

in te n  cncion anglo-francesa no lialn'a m iras  

(ic conquista ; y que a Rosas le  im portaba  

mas la e te rn a  continuación do la guerra  á 

costa de las vida- y  fortunas de los O rien 

tales, que el triunfo  de la causa que estos 

sostenían. Desde entonces se propusioron  

todos aprovechar la p rim era oportunidad  

que se les presentase para sacudir el poso 

de aquella alianza que lus destruía.

Lo» Jcncrales l  rqu iza y G arzón que co

nocían perfectam ente estos sentim ientos, 

supieron va lo rar su im portancia para el 

plan de derrocar la  tira n ía  de Rosss que va  

m editaban. L legada la  oportunidad de e je 

cutarlo , consideraron que el p rim er pa«o 

debía sor p riv a r á Rosas del e jérc ito  A r -  

jen tin o  que estaba á las órdenes del Jenc

ra l O ribe. ( ontando pues con ln s  sim pa- 

tias de los O rien ta les  sus antigües compa

ñeros de arm as, se arro jaron  con un pe

queño e jerc ito  á este latió del U ruguay.

N o  bien habían pisado esto te rr ito rio , tu 

vieron ocasión de convencerse de que los 

O rientales estaban dispuestos á segundar 

su empresa, pues que se les reunió luego 

toda la fuerza situada al N o rte  del Rio N e 

gro. Pocos dias después em prendieron una 

m archa ráp ida y  sin obstáculos hasta el 

D epartam ento  de San José, donde se b a 

ilaba  el Jencral O ribe con un e jérc ito  quo 

tanto  por su composición cuino por su nú

m ero, e ra  infin itam ente a ip erio r al que 

conducía el Jencral l rquiza. Apenas se 

aproxim ó cA c , cuando, ya  el Jencral O r i

be conoció el esp íritu  pacifico que dom ina

ba en las Divisiones O rien ta les  que com

ponían la  m ayor parte  de su ejército ; y  en 

consecuencia resolvió en tra r en arreglos  

con el Jen cra l U rq u iza , como en efecto su

cedió. E u  v irtu d  de este arreg lo , em pren

dió inm ediatam ente su re tirad a  Inicia su 

antiguo cuarte l je n c ra l, pero cuando llegó 

a é l, i a  no había ú su lado casi ninguna 

fuerza O rie n ta l.

H é  aquí señor mió los efectos n a tu ra 

les del rechazo de la  negociación G o re -  

G ros. y  del profundo disgusto que causó á 

todos los O rientales la  condescendencia del

Jencral O ribe , ú la negativa tic Ro«u; d is 

gusto del cual tan habilm en te  *supo ap. ove -

charso el Jencral L rq u :, :  ri . noi so lo iPara
obtener 1a paciíic,ación de este? país, b ino

para fací! itav con e lla , el ihn,s a ' re  y ic o .

afortunado v glorioso c u n e qtiio so ha Y ¡S-

to en la  ¿Am érica ti el Sud; la m em orab le

b a ta lla  d ■ M onte -C Ciceros*. I dos R; • T)lj —

hijeas del P lata deben recordar siempre 

con g ra titu d , el em inente .-ervieio (,.io K s 

ha prestado el d igno Jefe del E je rc í , o L i

b ertador.

Y a  vé Y .  pues, que los O rien ta les  de 

afuera se prestaron  gustosos á segundar 

las pacíficas m iras del Jencral l  rquiza, sin 

que para cri > in fluyera o ira  cosa que ei ve

hem ente deseo que ellos tenian do poner 

un térm ino á la guerra  civil; y por consi

guiente el resultado de una decisión tan 

pronunciada en favor de la paz, no pedia  

ser otro que el que tuvo lu g ar el m ; de 

O ctubre.

De todo esto se defluce, que á los D e 

fensores de M ontevideo no l e s  cabe mas 

gloria  en aquel fe liz desenlace, que la de 

babor aceptado con la misma buena volun

tad lo convenido para la  conclusión de tan  

la rg a  como desastrosa lucha.

J oven . —  Q uiere  decir que vd. descono

ce la p arte  activa que los Defensores do 

M ontevideo han tenido en la  em presa del 

Jencral U rq u iza , empresa acordada v rea 

lizada con la  cooperación del G obierno de 

M ontevideo y del Im perio  del B ras il, sin 

la cual no habría  podido llevarla  á efecto. ..

M r .— Perdón señor; el Jencral l ’ rquiza  

habría realizado >u empresa en este país »>•.) 

mas cooperación que las sim patías de sus 

antiguos compañeros de anuas; y  la m ejor 

prueba de esta aserción es, que en efecto 

la term inó sin tener que hacer uso del au- 

s ilio d e  sus aliados.

Hasta, aquí pude o ír el dialogo en tre  le 

joven D a in ly  y mi positivo amigo el John  

B ull. L a  llegada de otras personas de mi 

relación con quienes tuve que rennirm e, 

me privaron del p lacer ue o ír el fia de la  

conversación. Sin em bargo me propongo 

obtenerla de mi am igo y tran sm itirla  ; 

vdcs. SS. E d ito res, s¡ mereciese la pena.

Como el precedente dialogo no carece 

de algún interés público, ruega á vds. se 

dignen insertarlo  en su procsimo núm ero.

U n C urioso .

Síes. Redactores do La Fusión.

Aunque hemos pertenecido muy activa

mente á uno de los partidos en que se hnl'ó 

dividida la nación, liemos aceptado la fu 

sión con toda nuestra alm a, persuadidos 

qne solo con ella podremos tener paz o r

den y libertad, y asegurar también la inde

pendencia de la República.

Nada encamina mas á la unión sincera 

| de los O rientales y á la completa cstincion 

i de los partidos, que el total olvido de lo

pasado y el no tom ar nada de él para a rre 

glar lo presente y fundar lo fu tu ro , com o  

Ydes. muy acertadam ente lo han dicho : y 

de c>!o es una consecuencia precisa el quo 

nadie quiera qúe su cansa y los hom bres  

que la han servido reciban mas honra y mas 

justificación que la causa y l o s  hom bres quo  

L s lian sido c o n tra rio s .—  La igualdad p ro -  

( I i nada por la fusión es de esta naturaleza, 

f ¡ i 1:0 perm ite queso acrim ine  y condene  

ninguna d> la: banderas que se han soste

nido. y q i ( re que se respeten los hom bres  

que las lian seguido.

i. A que, pues, vienen esos recuerdos que 

s lia perm itido  hacer el F a l l ió la  obse rva 

d o r  que suscribe ni com unicado inserto en 

el nú ni. I !i de La  F u s ió n  ? I til O rien ta l d is 

tinguido ( el General R iv e ra ) á quien allí 

p articu la im en te  se alude, tiene tanto  dere 

cho como el que mas á ser respetado ; y 

sus desgracias, y sus sentim ientos fusion is- 

las manifestados mas de una vez durante  la 

lucha, lo hacen acreedor á mayores consi

deraciones q h e las que parece qu ieren  d is 

pensarle.

Sus sentim ientos patrióticos y sn anhelo  

por la unión de los O rien tó les , se m ostra

ron híefl patentes en las oberturas de tra n 

sen n que hizo durante su perm anencia en 

M .ddonado. La idea abrazada por é l, era 

( I abandono de las prelenciones de p artid o , 

la unión de los orientales sin d istinción do 

c o le  es, y la eselusion de lodo elem ento es. 

tr.ii jero  en nuestros negocios dom ésticos, 

liso misino es lo que ahora se ha adoptado  

roe divisa ; en eso se hr.ee consistir, el bien  

de la p a tr ia , v sin e inhnigo fué eso mismo  

la que m otivó la persecución quo con tanta 

in g ra titu d  re ha hecho desde entonces á r te  

mismo hom bre.

bien sabemos que muchos de los que lo 

deben  lo que son. que muchos de los q u u 

n o  quieren glorias y honras s in o 'p a ia  la , |e ’ 

fensa <hí M ontevideo de la que lian hecho 

una bombástica epopeya, son h s prim eros  

á d en ig ra rlo , y ,i buscar quizá su p u p e lu a  

anulación. La historia im parc ia l d irá  a l 

gún tlia donde ha estado la causa verdadera  

la c. usa de color n ac io n a l, si en e| partido  

(pie él lia servido, ó en el espnreo y adulto* 

lado que segui.m sus perseguidores.

Dejémonos SS. F.ditorrs de hacer proce

sos y establecer distinciones odiosas. Relie

mos un denso velo sobre lo ' pasado. A b ra 

mos una nueva era en todo sentido. N in g u 

na causa, ningún hom bre sean mejores que 

otros. Abajo todos los orgullos y lodos los 

ptiv ih  j io s ;  y que ninguno pueda decir mi 

causa ha quedado por la mas justa , los 

hombros de mi pred ilección  son los buenos 

los m eritorios.

Así es como entienden que se ha de con

solidar la unión di* los orientales, y con 

ella el orden y la lib e rtad .

D os fieles fu s io n is la s .

F s lc  P e rió d ic o  tiene su E d i t o r  responsable.

It:;|)ren!a C rtiguayana.


